
  

Guayaquil, 21 de mayo del 2018 

Señora 

María Piedad Pazmiño Acuña 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

CAMBO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted como 

PRESIDENTE de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el 

Estatuto Socia! de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía, conforme se estipula en el artículo vigésimo séptimo del Estatuto 

Social. 

El referido Estatuto Social de la compañia CAMBO S.A. se sustituyó mediante Escritura Pública 

de Constitución de la compañía otorgada ante el notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

doctor Ivole Zurita Zambrano, el 30 de octubre del 2001, la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 2 de enero del 2002. 

  

C.C.0909092413 GERENTE DE LA COMPAÑIA 

SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 

RAZON DE ACEPTACIÓN: Guayaquil, 21 de mayo del 2018. Siendo razón que ACEPTO EL CARGO 

DE PRESIDENTE de la compañía CAMBO S.A., para el cual he sido designada. Mi nacionalidad es 

ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil, con cédula de ciudadanía No. 0900122359, 
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MARIA PIEDA O ACUÑA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

  

AR LOS DATOS DE ESTA 
ai INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aEGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

Ae ADJUNTA.      
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a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25.769 
FECHA DE REPERTORIO:24/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:48 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CAMBO S$.A., a 
favor de MARIA PIEDAD PAZMINO ACUNA, de fojas 25.177 a 
25.179, Registro de Nombramientos número 7.101. 

ORDEN: 25769 
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Guayaquil, 29 de mayo de 2018 

  

REVISADO POR? 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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